


Jachocco Huaracco, 03 de junio del 2024. 

OFICIO N°006-2024/DREP/UGELEC/DIEI: N°707 J.H. -ILAVE 
 

SEÑORA            : Doc. NORKA BELINDA CCORI TORO 

                               DIRECTOR DE LA UGEL EL COLLAO-ILAVE 

  

ASUNTO  :  Remite  Informe sobre  MANTENIMIENTO DE LOCALES ESCOLARES 2024 

                     ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                           Tengo el grato honor de dirigirme a su despacho, con la finalidad de hacerle llegar el informe sobre MATENIMIENTO DE 

LOCALES ESCOLARES 2024, correspondiente a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA INICIAL Nº 707 JACHOCO HUARACCO, del Distrito de 

Ilave del ámbito de la UGEL EL COLLAO - Para ello adjunto los siguientes documentos: 

1. Informe descriptivo de actividades realizadas, lo elabora el Responsable de Mantenimiento.  

2. Acta de la conformación del comité de mantenimiento y comité de veeduría (CONEI) 

 3. Formato de Anexo N°4 ACTA DE COMPROMISO FIRMADA POR EL RESPONSABLE. es obtenido del sistema Mi 

Mantenimiento. (R.M.557-2020) 

 4. Formato de Anexo N°5 ACTA DE REPRESTANTES DE LA COMISIÓN RESPONSABLE Y DEL CONEI, es obtenido del 

sistema Mi Mantenimiento. (R.M.557-2020) 

 5. Formato del Anexo N°10 FICHA DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO (FAM) APROBADA, SUSCRITA POR LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, o quien haga sus veces, es obtenido del sistema de información Mi Mantenimiento. 

(R.M.557-2020) 

6. Solicitud de modificación de FICHA DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO (FAM), De corresponder según el caso. (NO) 

 7. Acta de conformidad del comité de Veeduría (CONEI), formato opcional propio de cada  IE. 

 8. Voucher(s) de retiros del BN realizados durante la ejecución 

 9. Vouchers(s) de depósito de las devoluciones en la cuenta de ahorro en el BN realizados durante la ejecución. (NO) 

10. Formato del Anexo N°11 DECLARACIÓN DE GASTOS detallada por insumos, suscrita por los miembros de la comisión, 

o quien haga sus veces. es obtenido del sistema de información Mi Mantenimiento. (R.M.557-2020) 

11. Comprobantes de pago (boletas de venta, recios por honorarios) y/o declaraciones juradas, (en casos excepcionales), 

según corresponda, que sustentes los gastos en mano de obra, adquisición de materiales y/o servicios de transporte.   

12. Formato del Anexo N°7 PANEL DE CULMINACIÓN DE ACCIONES, el cual incluye el registro fotográfico del estado de 

infraestructura (partidas priorizadas en FAM) antes, durante y después de la ejecución del mantenimiento, y es obtenido del 

sistema de información Mi Mantenimiento. (R.M.557-2020) 

13. Constancia de inventario de mobiliario y Equipamiento. 

14. Copia de Oficio de la IE a la UGEL solicitando el registro de mobiliario y Equipamiento. 

Nota: la presentación del informe por duplicado.  

 Original (para la UGEL) 

 Copia (para el archivo de la II.EE.) 
 

              Sin otro particular aprovecho la oportunidad para expresarle mis consideraciones de mi estima personal. 

 Atentamente,  

 

 

 

 

 



CONTENIDO DEL EXPEDIENTE DE MI MANTENIMIENTO 2024 

 

1. Informe descriptivo de actividades realizadas, lo elabora el Responsable de Mantenimiento. 
  

2. Acta de la conformación del comité de mantenimiento y comité de veeduría (CONEI) 
 

 3. Formato de Anexo N°4 ACTA DE COMPROMISO FIRMADA POR EL RESPONSABLE. es 

obtenido del sistema Mi Mantenimiento. (R.M.557-2020) 
 

 4. Formato de Anexo N°5 ACTA DE REPRESTANTES DE LA COMISIÓN RESPONSABLE Y DEL 

CONEI, es obtenido del sistema Mi Mantenimiento. (R.M.557-2020) 
 

 5. Formato del Anexo N°10 FICHA DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO (FAM) APROBADA, 

SUSCRITA POR LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, o quien haga sus veces, es obtenido del 

sistema de información Mi Mantenimiento. (R.M.557-2020) 
 

6. Solicitud de modificación de FICHA DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO (FAM), De 

corresponder según el caso. (NO) 
 

 7. Acta de conformidad del comité de Veeduría (CONEI), formato opcional propio de cada IE. 
 

 8. Voucher(s) de retiros del BN realizados durante la ejecución 
 

 9. Vouchers(s) de depósito de las devoluciones en la cuenta de ahorro en el BN realizados durante 

la ejecución. (NO) 
 

10. Formato del Anexo N°11 DECLARACIÓN DE GASTOS detallada por insumos, suscrita por los 

miembros de la comisión, o quien haga sus veces. es obtenido del sistema de información Mi 

Mantenimiento. (R.M.557-2020) 
 

11. Comprobantes de pago (boletas de venta, recios por honorarios) y/o declaraciones juradas, 

(en casos excepcionales), según corresponda, que sustentes los gastos en mano de obra, 

adquisición de materiales y/o servicios de transporte. 
 

12. Formato del Anexo N°7 PANEL DE CULMINACIÓN DE ACCIONES, el cual incluye el registro 

fotográfico del estado de infraestructura (partidas priorizadas en FAM) antes, durante y después de 

la ejecución del mantenimiento, y es obtenido del sistema de información Mi Mantenimiento. 

(R.M.557-2020) 
 

13. Constancia de inventario de mobiliario y Equipamiento. 
 

14. Copia de Oficio de la IE a la UGEL solicitando el registro de mobiliario y Equipamiento. 
 

 

 

 



 

 

 

INFORME N°016-2024/DREP/UGELEC/DIEI: N°707 J.H.-ILAVE 

AL                         : DIRECTOR DE LA UGEL EL COLLAO-ILAVE 

                                Doc. NORKA BELINDA CCORI TORO 
 

DE  LA                  : DIRECTORA (e) DE LA IEI. Nº  707-JACHOCCO HUARACCO 

                                Prf. María Isabel CHURA MAMANI 
 

ASUNTO         : ELEVA, Informe Descriptivo De Actividades Realizadas En Mantenimiento De Locales 
                           Escolares 2024 
 
FECHA            : Jachocco Huaracco, 03 de junio del 2024                           

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                      
                        Por intermedio de la presente, es muy grato dirigirme a su despacho con la finalidad de hacerle llegar el informe 

de las acciones realizadas en el Programa de Mantenimiento de Locales Escolares 2024. Ejecutado en la IEI. N° 707 

JACHOCCO HUARACCO, con código Local 835500, ubicado en el distrito de Ilave Provincia de El Collao en la Región Puno, 

el cual se detalla a continuación.                      

       

PRIMERO. Se procedió a retirar del BN. S/. 8,050.00 (ocho mil cincuenta con 00/100 nuevos soles) y se realizó las 

siguientes acciones: 

ELEMENTOS DE INTERVENCION 

 PRIORIDAD 01:  

PISOS; Acabados antideslizantes de alto tránsito en pisos interiores. Implica trabajos con materiales como vinilo, 

cerámico, arcilloso (losetas), caucho U OTROS AFINES. Incluye “falso piso” para nivelación de superficie, en caso 

no exista. 

Se utilizó el monto de S/. 5,800.04 
 

Realizando Las Siguientes Acciones … ADQUISICIÓN Y/O INST. 

 .1 Se adquirió 166 pisos tatami de color negro y plomo doble cara, de 1x1m con un grosor de 4cm.  

 Se instaló en las aulas de 3 años de área del piso de 42.33mt2 un total de 40 piezas  

 Se instaló en las aulas de 4 años de área del piso de 50.6mt2 un total de 48 piezas  

 Se instaló en las aulas de 5 años de área del piso de 50.6mt2  un total de  49 piezas   

 Se instaló en las aulas de psicomotriz 30mt2   29 piezas  

 
PRIORIDAD 02:  

MOBILIARIO; Muebles para guardado y/o exhibición armario, casilleros, estantes, exhibidores de libros, mueble 

alto, muebles bajos.  
 
Se utilizó un monto de S/. 1,950.00 

Realizando Las Siguientes Acciones … ADQUISICIÓN Y/O INST. 

GOBIERNO 

REGIONAL PUNO 

DIRECCIÓN REGIONAL 

 DE EDUCACIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL EL 

COLLAO 



 .1 Se adquirió 3 armarios de madera aguano de 1.19cm de altura, 1.10cm de largo y 70 cm de ancho. 

 Se instaló 1 armario en el aula de 3 años, uso para papelería, microporoso, etc. y útiles escolares. 

 Se instaló 1 armario en el aula de 4 años, uso para papelería, microporoso, etc. y útiles escolares. 

 Se instaló 1 armario en el aula de 5 años, uso para papelería, microporoso, etc. y útiles escolares. 

 

TRANSPORTE: 

Servicio de transporte terrestre para las acciones de mantenimiento.  

Se utilizó un monto de S/. 299.96 

Realizando Las Siguientes Actividades… De Traslado  

 Se contrató el servicio de la empresa, EXPRESO MARVISUR por vía terrestre desde Lima hasta Ilave, cabe resaltar que 

se hizo la gestión de apadrinamiento a los gerentes de la empresa para apoyarnos con el costo del traslado ya que su 

precio real es de 1,216.00 S/. ya que cobran por peso y volumen, la cual accedieron en colaborarnos con 700 S/. y la plana 

docente de nuestra institución dono 216.04 S/. En beneficio de nuestros niños y niñas.  

 El traslado de los pisos, mobiliario desde la ciudad de Ilave, hasta el CP. Jachocco Huaracco (IEI.) también se hizo 

gestión de apadrinamiento a un Ing. De la Hidro Eléctrica GEPSA. Accediendo con el servicio de traslado de nuestra 

carga en su camioneta realizando 3 viajes. 

 

SEGUNDO.  El monto total invertido es de S/. 8,050.00 (ocho mil cincuenta con 00/100 nuevos soles) no quedando 

saldo alguno. 

TERCERO.  Luego de verificar la ejecución de los trabajos descritos en el presente informe, los integrantes del 

Comité de Mantenimiento de Locales Escolares y CONEI, damos conformidad de que los trabajos fueron ejecutados 

al 100%. 

                               Es todo cuanto podemos informar para su conocimiento. 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 

 

Resolución Directoral N°.0010- 2024/IEI Nº 707 JACHOCCO HUARACCO 

  Jachocco Huaracco, 03 de junio del 2024                           

Visto. El acta de conformación del comité de Mantenimiento de Locales Escolares Y CONEI 2024 –, de 

la Institución Educativa Inicial N° 707 JACHOCCO HUARACCO, del distrito de Ilave de la provincia el Collao y 

departamento Puno. 

CONSIDERANDO: 

               Que es necesario y responsabilidad contar con el    reconocimiento oficial de la conformación del comité 

de CONEI (VEEDURIA), de la   Institución Educativa Inicial N° 707 JACHOCCO HUARACCO, del distrito de Ilave 

de la provincia el Collao. A fin de garantizar el buen trabajo de apoyo y verificación de los trabajos a realizarse en 

la IEI. En el presente año 2024, en beneficio de nuestra II.EE. 

              De conformidad con la Ley general de Educación Nº 28044 y su reglamento de Educación Básica Regular 

D.S. Nº013-2004-ED, D.S.Nº 01-83-ED, Reglamento de Educación Inicial, RD. Nº0494-2007-ED. Ley N° 30879, ley 

de presupuesto del sector público para el año fiscal 2024 y demás normas vigentes 

SE RESUELVE. 

PRIMERO. - Reconocer y aprobar el comité de CONEI (VEEDURIA), de la   Institución Educativa Inicial N° 707 

JACHOCCO HUARACCO del distrito de Ilave de la provincia el Collao, para el año 2024, es como sigue: 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO. -  El comité de CONEI (VEEDURIA), cumplirá con planificar, organizar, verificar a que se ejecute los 

trabajos y evaluar las acciones inherentes al buen manejo del presupuesto de CONEI (VEEDURIA), de nuestra IEI. 

Y para la mejora de la Educación de los niños y niñas.  

TERCERO. - Elevar una copia de la presente Resolución a las instancias superior para su conocimiento. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° NOMBRES  Y APELLIDOS DNI CARGO 

01 Javier Oscar López Marón 46465198  Padre De Familia 

02 Yesenia Canahuri   Arcata 45542728 Madre De Familia 

03 Antonia Mamani Mamani  40892073 Madre De Familia 



 
 

Resolución Directoral N°.0011- 2024/IEI Nº 707 JACHOCCO HUARACCO 

  Jachocco Huaracco, 03 de junio del 2024                           

Visto. El acta de conformación del comité de Mantenimiento de Locales Escolares 2024 –, de la 

Institución Educativa Inicial N° 707 JACHOCCO HUARACCO, del distrito de Ilave de la provincia el Collao y 

departamento Puno. 

CONSIDERANDO: 

               Que es necesario y responsabilidad contar con el    reconocimiento oficial de la conformación del comité 

de mantenimiento de locales Escolares 2024, de la   Institución Educativa Inicial N° 707 JACHOCCO HUARACCO, 

del distrito de Ilave de la provincia el Collao. A fin de garantizar el buen trabajo de apoyo y verificación de los 

trabajos a realizarse en la IEI. En el presente año 2024, en beneficio de nuestra II.EE. 

              De conformidad con la Ley general de Educación Nº 28044 y su reglamento de Educación Básica Regular 

D.S. Nº013-2004-ED, D.S.Nº 01-83-ED, Reglamento de Educación Inicial, RD. Nº0494-2007-ED. Ley N° 30879, ley 

de presupuesto del sector público para el año fiscal 2024 y demás normas vigentes 

SE RESUELVE. 

PRIMERO. - Reconocer y aprobar el comité de MANTENIMIENTO de locales escolares de la   Institución Educativa 

Inicial N° 707 JACHOCCO HUARACCO del distrito de Ilave de la provincia el Collao, para el año 2024, es como 

sigue: 

 

 

 

 

SEGUNDO. -  El comité de MLE cumplirá con planificar, organizar, verificar a que se ejecute los trabajos y evaluar 

las acciones inherentes al buen manejo del presupuesto de MLE de nuestra IEI. Y para la mejora de la Educación 

de los niños y niñas.  

TERCERO. - Elevar una copia de la presente Resolución a las instancias superior para su conocimiento. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE. 

 

 

 

 

N° NOMBRES  Y APELLIDOS DNI CARGO 

01 MARÍA ISABEL CHURA MAMANI 41782941 Responsable  

02 ALFREDO CONDORI MAMANI 80417380 Madre de familia 

03 JAVIER OSCAR LÓPEZ MARÓN 46465198 padre de familia 



 

        



  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 





 

PRIORIDAD 01:  PISOS. ANTES                  

Las fotografías muestran las 3 aulas y el aula de psicomotriz, pisos desgastado con 

aberturas que salen tierra del interior y clavos sueltos del machimbrado de madera 

astillada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AULA 
3 

AÑOS 

AULA 
4 

AÑOS 

AULA 
5 

AÑOS 

AULA 
PSICOMOTIRZ 



 

 

 

PRIORIDAD 01:  PISOS. DURANTE 

Se muestra en la fotografía en proceso de la instalación de los pisos tatami en los 4 

ambientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AULA 
4 

AÑOS 

AULA 
3 

AÑOS 

AULA 
PSICOMOTIRZ 

AULA 
5 

AÑOS 



 

 

  PRIORIDAD 01:  PISOS. DESPUES 

  

Estantes para uso de cada docente adquirido acomodado en su respectivo lugar para cada 

aula culminada, tal como se muestra en las fotografías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AULA 
3 

AÑOS 

AULA 
4 

AÑOS 

AULA 
5 

AÑOS 

AULA 
PSICOMOTIRZ 



 

 

PRIORIDAD 02:  MOBILIARIO. ANTES                  

Adquisición de los 3 armarios para guardado de papelería, microporoso, corrugados 

cartulinas y otros útiles escolares de los estudiantes, para cada aula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AULA 
5 

AÑOS 



 

 

 

MANTENIMIENTO PRIORIDAD 02:  MOBILIARIO. DURANTE 

 

Se muestra en la fotografía el proceso de la adquisición ya en la IEI. de los 3 armarios de 

madera para cada aula de 3, 4 y 5 años. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AULA 
5 

AÑOS 
AULA 

4 
AÑOS 

AULA 
3 

AÑOS 



 

 

  MANTENIMIENTO PRIORIDAD 02:  MOBILIARIO.   DESPUES 

Estantes para uso de cada docente adquirido acomodado en su respectivo lugar para cada 

aula culminada, tal como se muestra en las fotografías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AULA 
5 

AÑOS 

AULA 
4 

AÑOS 

AULA 
3 

AÑOS 



 

TRANSPORTE: 

Servicio de transporte terrestre para las acciones de mantenimiento.   

Se contrató el servicio de la empresa, EXPRESO MARVISUR por vía terrestre desde Lima hasta Ilave para las 

acciones de mantenimiento de Traslado, y en camioneta se trasladó gratis desde la ciudad Ilave, hasta  el CP. Jachocco 

Huaracco (IEI.)  

Las Siguientes Actividades: 

 166 unidades de pisos tatami 

 3 armarios de madera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 


